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Luces y sombras en la gestión
del riesgo en el Perú

A pesar de los desastres que nos han asolado en las últimas semanas, hay esperanzadores
avances en la gestión del riesgo en el país.

Por Pedro Ferradas, Soluciones Prácticas - ITDG

Uno de los cambios positivos más
destacables es la incorporación de
análisis de riesgos en los procedi-
mientos de inversión pública apro-
bados por el Ministerio de Econo-
mía y Finanzas.

Los más de 63 mil damnificados recono-
cidos oficialmente al cierre de esta edi-
ción, dan una idea de la magnitud de los
desastres «naturales» que en las últi-
mas semanas asolaron regiones como
Cusco, Tumbes, Huánuco, Puno, Apu-
rímac, Huancavelica, Ayacucho y Junín.

Además de mostrar la inclemencia cli-
mática generada por El Niño, las elevadas
cifras son un testimonio de la falta de li-
derazgo de las autoridades locales, de su
incapacidad de convocatoria de la pobla-
ción organizada, y de la insuficiente orien-
tación para la formación de brigadas y
comités vecinales de defensa civil. Pero,
por encima de todo, son un testimonio de
que las causas de fondo de los desastres
—los riesgos generados en el proceso de
desarrollo y ocupación humana del terri-
torio— no están siendo atendidas.

En efecto, estos desastres son, en
gran medida, una expresión de la falta
de realización de los derechos de las

personas a condiciones adecuadas de
vivienda, salud, educación e informa-
ción. Y las causas de fondo de todo
esto son la pobreza, la escasa concien-

cia ciudadana y una débil gobernanza.
Precisamente, la gestión del riesgo con-

siste en adoptar políticas, estrategias y
prácticas con el fin de que no se generen
nuevas condiciones de riesgo y se reduz-
can los riesgos ya existentes. La gestión
de riesgos y las estrategias de reducción
de la pobreza deben ser complementarias,
pues son interdependientes: los desas-
tres incrementan la pobreza, y la pobreza
genera más vulnerabilidad.

Asimismo, la gestión de riesgo impli-
ca un manejo integral, que involucre tan-
to políticas ambientales (para reducir las
amenazas derivadas del mal manejo de
los recursos naturales, por ejemplo), po-
líticas de vivienda (que orienten a la po-
blación que construye sin orientación
técnica), como políticas agropecuarias
(orientadas al uso racional del agua y
los suelos), entre otras. Esto, desde lue-
go, no es posible si no se involucra a
los actores del desarrollo, desde los sec-
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Los desastres «naturales» son, en gran medida, una expresión de la falta de realización de los derechos de las personas a condiciones adecuadas de
vivienda, salud, educación e información.
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Seguro Agrario en acción
Una evaluación preliminar de la efectividad del Seguro

Agrario Catastrófico en el Cusco
Por Rubén Ocampo, presidente de la Asociación Arariwa, Cusco

Con respecto a la aplicación del Seguro Agrario Catastrófico (SAC) en Cusco —
una de las regiones más afectadas por las lluvias torrenciales que han asolado el sur
en las primeras semanas de este año—, cabe hacer algunas precisiones:

- Solo los cultivos de maíz y papa están asegurados. Afuera quedan cultivos como
las habas, el trigo, la cebada, la avena y las hortalizas, que también sufrieron la
acometida de la naturaleza. Así, de las casi 20 mil hectáreas (ha) perdidas, solo
podrán ser atendidas por el seguro 4,103 ha de papa y 8,177 ha de maíz; alrededor
de 8,000 ha de otros cultivos no serán cubiertas, así como tampoco lo será el
ganado de diferentes especies que se ha perdido.

- La suma asegurada para cada agricultor afectado, S/.400, se queda corta en rela-
ción con los costos monetarios y domésticos de una hectárea, que ascienden a
una suma de entre S/.3,500 y S/.4,000 en el caso de la de papa, y de entre S/.4,500
y S/.5,000 en el caso del maíz, según refieren los campesinos de las zonas del Valle
Sagrado. Evidentemente, el monto del SAC se podrá destinar a cubrir los gastos
de subsistencia, pero no permitirá reproducir los factores de producción para una
nueva campaña.

- Una de las mayores dificultades a la hora de señalar lo que verdaderamente ha
sido afectado son las diferencias de interpretación que hacen, sobre las parcelas
siniestradas, el campesino, el Minag y los peritos de las aseguradoras. Además,
ya que tienen que cubrir una vasta zona  de estudio, el trabajo de las asegurado-
ras se ha acumulado, y ello genera retrasos en la entrega del pago indemnizatorio.

- Finalmente, el SAC no está en la agenda de prioridades de este gobierno, como
tampoco estuvo en la de los anteriores. Continúa siendo tratado como algo se-
cundario.

Por todo lo dicho, creemos que urge estudiar mejores condiciones de asegurabi-
lidad para los distintos cultivos y crianzas, e incorporar criterios técnicos y políti-
cos serios que permitan reajustar y reorientar la implementación del SAC.

tores Educación, Salud, Vivienda, Agri-
cultura y otros, hasta las organizacio-
nes e instituciones líderes y promoto-
ras de la gestión del desarrollo.

Mejoras en la gestión del riesgo
En este sentido, en la sociedad pe-

ruana ya se vienen produciendo algu-
nos cambios positivos, aunque todavía
incipientes.

Entre estos cambios hay cuatro que
quiero destacar: a) la incorporación de
análisis de riesgos en los procedimientos
de inversión pública aprobados por el
Ministerio de Economía y Finanzas; b) las
iniciativas de incorporación de la gestión
de riesgos en la currícula educativa, e in-
cluso la producción de algunos materia-
les para docentes, por parte del Ministe-
rio de Educación, con apoyo de algunas
ONG; c) la constitución de redes o gru-
pos impulsores de la gestión de riesgos
en varias regiones, lo que está permitien-
do el intercambio de conocimientos y ex-
periencias en gestión de riesgos, y que,
incluso, en regiones como Lambayeque y
Piura, asesoran a los gobiernos regiona-
les y municipales; y d) la implementación
del Seguro Agrario Catastrófico en siete
departamentos de la sierra.

Respecto al seguro, hay dos aspec-
tos que podrían mejorarse. En primer
lugar, no se debería descartar el pago
por los «pequeños desastres», pues son
los más frecuentes. Y segundo, se de-
bería utilizar al seguro para estimular
comportamientos y prácticas de bajo
riesgo. Eso es lo que sucede en México,
en donde las aseguradoras, cuando hay
menos destrucción de la prevista, están
obligadas por ley a destinar parte del
pago del seguro a la prevención.

Otros hechos destacables son los estu-
dios y la zonificación del riesgo que la Uni-
versidad Nacional de Ingeniería y el Institu-
to de Defensa Civil (Indeci) están haciendo
en las principales ciudades del país y en
algunos centros poblados menores; así
como las iniciativas de la sociedad civil y el
Estado para incorporar estrategias y pro-
yectos de gestión de riesgo en los planes
de desarrollo local y presupuestos partici-
pativos. Ejemplo de esto último es la publi-
cación de la guía «Gestión del riesgo de
desastres para la planificación del desarro-
llo local», impulsada por la Mesa Nacional
de Concertación y Lucha contra la Pobreza,
ITDG, Cáritas e Indeci.


